




















MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 260791

Número de orden de compra a modificar: 6023

Entidad compradora: Ministerio Del Deporte

Nombre del solicitante: Diego Fernando Valencia

Proveedor: COLOMBIANA DE COMERCIO S.A Y/O ALKOSTO S.A

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Liqudación de la Orden de Compra

Fecha: 2021-08-05 16:52:44

Detalle o justificación

De acuerdo al artículo 60 de la Ley 80 de 1993, requieren liquidación "Los contratos de tracto sucesivo, aquellos cuya ejecución o 
cumplimiento se prolongue en el tiempo y los demás que lo requieran(...)". En el caso concreto de la orden de compra 6023 de 2015 
no es objeto de liquidación bilateral, sino de cierre por parte de la entidad, teniendo en cuenta que a parte de la entrega de los bienes 
(equipos de tecnología) por el proveedor, su ingreso al almacén de la entidad compradora y el pago de esta del valor de la orden de 
compra no se realizaron actividades adicionales durante su ejecución. Se adjunta formato de ingreso al almacén y se valida el pago 
por el 100% del valor del contrato conforme a las facturas presentadas con sus respectivos soportes. Se procede a realizar a realizar 
el cierre de la orden de compra teniendo en cuenta que su objeto se cumplió a cabalidad.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Tienda Virtual del Estado Colombiano

V.B Lizeth Zuleby Torres Poveda- Asesor Secretaría General                           Firma:

V.B Fabián Darío Romero-Coordinador GIT Contratación                                  Firma:

Revisó Andrea Guevara Pacheco- Profesional Contratista-GIT Contratación    Firma:

DIANA FERNANDA CANDIA ANGEL
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